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Dir. Administración Educación Municipat
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(E) N" 949
CHILLAN vlEJo, 10 ¡1¡ll 202C

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Mun¡c¡pal", Ley N" .1g.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1 " Fija Texto Refundido, óoordinado y
s¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales de la Educac¡ón, y de
las Leyes que la complementan y Modifican', Ley 19 543 del 24.l2.97,,Reguta el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Mun¡cipalidades de las Comunas que indican", ley No 20.249
subvención Escolar Preferenciat y ley N'20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo
profesional Docente y modifica Otras Normas

CONSIDERANDO:
1.- La neces¡dad de Contratar un Profesional para cubrir 03

horas cronológicas semanales en la Escuela Los coligues de la comuna de ch¡llán viejo, conforme
SEP

2.- Dec¡sión de la autoridad edalicia.
3.- Certificado de disponib¡lidad Presupuestaria de fecha

05.03.2020.
4.- Decreto Alcaldicio N" 3855 del 26.12.2019 que aprueba

presupuesto de Educación Municipat año 2020.
5.- Decreto Alcald¡cio N" 6612 de fecha 1'1.'11.20.t5, que

nombra docente titular a contar del 01.03.2015, por 42 horas cronológicas semanales, conforme
PADEM, SEP y PlE.

6.- Decreto Alcaldic¡o (E) N. 1041 de fecha 21.03.2018, que
cancela rebaia 06 horas t¡tulares que dando con un total 36 horas cronológ¡cas se.ana]es
Enseñanza Básica en el L¡ceo Tomas Lago a contar 0'1.03.2018, conforme pADEM.

7.- Decreto Alcaldicio N. 526 de fecha 1 1.02.2020, que
nombra docente contrata contar del 01.03.2020 hasta 29.02.2021, por 05 horas cronológicas
semanales, conforme PADEM.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente

del Establecim¡ento que se señala, a la persona que se indiv¡dualiza, en las cond¡c¡ones que se
ind¡can:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NO¡/BRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO

OBSERVACION ES

Decreto al subt¡tulo 21, í

Área de Subvención SEP

Decreto con los ant
registro y c e

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA LOS COLIGUES
KARINA DEL CARMEN GARRIDO VASQUEZ
13.13r.838-3
PROFESORA EDUCACION BASICA
COORDINADORA SEP
03 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01.03 2020 HASTA Et28 02 2021
AVANZADO
NECESIDADES DE PERSONAL
TITULAR 36 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO NO 1041 DEL 21 03,2018
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente
tem 02, Personal a Contrata del presupuesto de Educac¡ón Vigente del

ANOTESE, Comuníquese, Archivese y Remitase este
corresponda a la Contraloria Genera ú blica para su
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egional Ñuble (Sraper), Secretaria Municipat, lnteresado, fséüeiá,"' '"'''
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Resaltado


